
PAOT

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a veinticinco de septiembre de dos mil diecinueve

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Ent¡dad denunc¡a ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los sigu¡entes hechos:

(...) el maltrato del que es objeto un ejemplar can¡no de raza pastor alemán de talla grande, que
se encuentra en una azotea a la ¡ntemperie, amanado con una cadena coña que no le pemite
desplazarse f...,) [hechos que tienen lugar en calle Norte 72, número 5847, colonia Bondojito,
Alcaldía Gustavo A. Madero.l (...,).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15
BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de México; así como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro c¡tado,
integrado con mot¡vo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURiDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México conforme a lo
establec¡do en el artículo 11, fracc¡ón I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la
Ciudad de México, es cons¡derada autoridad en materia de b¡enestar animal y es competente para
conocer sobre los presentes hechos, realizar acc¡ones para la protección y defensa del bienestar
animal, asÍ como tener la facultad de instaurar mecanismos, instancias y proced¡mientos administrativos
para el cumplimiento de tales flnes.

Bienestar an¡mal

La denuncia ciudadana se refiere al presunto maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino
ubicado en el interior del domicilio localizado en calle Norte 72, número 5847, colonia Bondojito, Alcaldía
Gustavo A. Madero, debido a que presuntamente se encuentra amarrado a la intemper¡e con una
cadena corta.

Al respecto, la Ley de rotección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se
consideran actos de Itrato, cualquier hecho u om¡sión que pueda ocas¡onar dolor, sufrimiento, poner
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La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y B¡enestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y
Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 facción Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su
Reglamento, hab¡endo anal¡zado los elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2019-2858-
SPA-17'19 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la
presente Resolución considerando los siguientes:--



PAOT

en peligro Ia vida del an¡mal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espac¡o,
abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de
esta Subprocuraduría llevó a cabo una v¡sita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establec¡do
en el artículo '15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Ent¡dad, diligencia en la cual se constató
lo s¡guiente:

. La existencia de un ejemplar canino hembra criollo, de pela.,e color miel, que responde al nombre
de "Pelusa" de 2 años de edad aproximadamente.

FotografÍa 1. V¡sta del ejemplar can¡no Fotografla 2. Muestra el lugar de alojam¡ento l¡mpio
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El canino cuenta con una condición corporal ideal de acuerdo a su talla; toda vez que sus
costillas son fácilmente palpables con mÍnimo recubrimiento de grasa, además se observa su
cintura detrás de las cost¡llas al ser visto desde arr¡ba, así como un pliegue abdom¡nal evidente.
Se encuentra amarrado con una correa de aproximadamente 1 metro y medio en la azotea del
domicilio, cuentan con un espacio techado con cobijas para resguardarse de la intemper¡e, el
lugar de alojamiento se observó l¡mp¡o, asimismo el propietario refirió que sale de paseo 1 vez
por semana.
Se advirtió un rec¡p¡ente que contenía agua l¡mpia a su libre disposición. En cuanto a su
alimentac¡ón, se basa en el sumin¡stro de croquetas, carne y tortillas, que a decir del
responsable son proporc¡onados tres veces al día.
En relac¡ón a su comportamiento, mant¡ene una postura relajada y contacto visual sin man¡festar
agresión, asimisino permite el contacto físico y se muestra dispuesto al juego de manera
¡nmed¡ata; en este sentrdo no se detectó que presente signos de estrés o a¡slamiento.
No se detectaron les¡ones evidentes en el eJemplar canino; no obstante se le exhortó al
propietario a brindarle atención méd¡ca, med¡ante el esquema de vacunación de acuerdo a su
edad, para reforzar su sistema inmunológ¡co a fin de ev¡tar enfermedades graves y
potenc¡alme
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En seguimiento a la denuncia, personal de esta Subprocuraduría realizó un segundo reconocimiento de
hechos, en el cual constató lo s¡guiente:

Derivado de las recomendaciones realizadas por esta ProcuradurÍa y en cumplimiento
voluntario, el prop¡etario le proporcionó al ejemplar canino que responde al nombre de "Pelusa"
una correa de dos metros y medio de longitud aprox¡madamente con la flnal¡dad de aumentar su
movilidad.
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emite en su contelo, ¡ndependientemente de los procedimientos que
s en el ámbito de sus respectivas competencias.
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Fotografia 3.- muestra la conea del ejemplar alargada. Fotografla 4.- muestra al ejemplar con cond¡ción coryoral ¡deal.

Derivado de lo anterior, y no quedando actuaciones pendientes por parte de esta Subprocuraduría
Ambienta¡, de Protección y Bienestar a los Animales para el caso que nos ocupa, se procede a dar por
conclu¡da la investigac¡ón de la denunc¡a ciudadana bajo el número de expediente citado al rubro, con
fundamento en el artículo 27 fracción Vll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México.

RESULTAOO DE LA INVESTIGACIÓN

Personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó visita de reconocim¡ento de hechos, en el
domicilio ubicado en calle Norte 47, número 5847, colonia Bondojito, Alcaldía Gustavo A.
Madero, durante la cual se constató la ex¡stenc¡a de un ejemplar canino hembra, criollo, que
responde al nombre de "Pelusa", con una condic¡ón corporal ideal, sin embargo se encontraba
amarrado a una correa de 1 metro y medio de longitud aproximadamente que l¡mitaba su
movilidad.
En seguim¡ento a la denunc¡a y derivado de las recomendaciones realizadas por esta
Procuraduría y en cumpl¡miento voluntario, el propietar¡o alargó la correa del ejemplar canino a 2
metros y medio para proporcionarle mayor movilidad.

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio
resultado de Ia misma

e los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el

su bstancien otras autorida
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En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo
de este instrumento es de resolverse y se:
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li\CI
Reglamento.---

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conform¡dad con el artículo 27
fracción Vll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de Méx¡co.------

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.--------

TERCERO.- Not¡fíquese Ia presente Resolución a la persona denunciante.----

Así lo proveyó y firma la B¡óloga Edda Veturia Fernández Lu¡sell¡, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la
Ciudad de México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón X de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su

H/¡,4/,'rb.
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